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Declaraciones sel señor Balo.
Verdades amargas.

Fieles á nuestra manera de ser política, 
consecuentes con nuestro criterio, que no 
consiste ni en aplaudir lo que es digno de 
censura, ni en censurar aquello que es dig
no de aplauso, hoy, hemos de ocuparnos 
de lo más substancial que ha dicho el se • 
ñor Dato en San Sebastián, respecto de 
nuestra política, por que esas sus declara • 
ciones contienen un cúmulo de verdades, 
que deben conocer' nuestros lectores y en 
general toda la nación.

Ha manifestado el ilustre sociólogo con
servador, el hombre que nos implantó en 
España las escasas Leyes sociales de que 
disponemos, que á los liberales nadie les 
impide que lleven á la práctica su progra
ma, sino que por el contrario, le ayudan á 
esa labor los republicanos de todos los ma
tices, incluso á la aprobación de Leyes res
trictivas. Y eso que ol ex ministro conser
vador afirma, es una gran verdad, una 
verdad amarga, como todas las verdades.

Los liberales, sea por lo que fuere, por 
el exceso de hombres notables que contie
ne en su seno, acaso, por exceso de ambi • 
ciones ó por apresuramiento para hacer 
carrera política, para ■ alcanzar los puestos 
más elevados, el hecho es, y los hechos son 
innegables, que el partido ‘liberal es el 
partido que brinda con más reformas al 
país desde la oposición, que presenta un 
programa brillante y seductor cuando está 
ausente del poder, y es el partido que al 
encargarse de los destinos de España rea • 
liza menos reformas, deja, como ha dicho 
muy bien el Sr. Dato, menos huellas de su 
paso por el poder, que el partido conser • 
vador.

Nosotros no hemos de descender á la ave
riguación de las causp.-g que tal fenómeno 
producen; nosotros no hemos de descender 
al análisis de las pequeñas pasiones y de 
los egoísmos que se oponen al plantea
miento del programa del partido liberal, 
programa presentado bajo todos los ropa
jes, bajo todas las formas retóricas y poó- 
ticas, en todos los tonos de la oratoria; esa 
crítica minuciosa quizás resultara un tan
to molesta para alguien, y hasta puede ser 
que nos tacharan los criticados de críticos 
biliosos, de críticos atrabiliarios, dictado 
.que no merecemos ni queremos merecer; 
nosotros no queremos descender hoy á ese 
terreno, poro lo que sí haremos notar, es 
que el Sr. JDato ha puesto el dedo en la 
llaga y que ha dicho una serie de verda • 
^des que no debemos ocultar al país, la ver
dad de que les liberales realizan poco ó 
nada de lo que prometen.

Los liberales, como ha dicho con verda
dera elocuencia el autor de la Ley de acci
dentes del trabado, y el que anhela implan
tar en España la<0aja de pensiones y reti
ros para obreros, verdadera reforma que 
conduce á la atenuación de la mendicidad, 
310 gobiernan casi Kunca liberalmente, y á 
pesar de disponer de un período de paz de 
nn estado relativamente abundante y fio - 
meciente en la agricultura, no se deciden á 
la implantación de las verdaderas refor- 
«nas que tantas veces anunciaran, ni aun 
siquiera de aquellas que se relacionan con 
la disminución de los tributos, con las 
obras públicas, con la supresión de los des
cuentos sobre los sueldos, con el aumento 
de los sueldos Cbsn relación á las necesida • 
des modernas, y esa falta de acción, esa 
atonía, esa falta ¿e diligencia en el obrar, 
es la que les resta simpatías, y es la que 
hace que las muchedumbres se alejen de 
los partidos extremos, se encojan de hom- 
Tnros ante las promesas y se inclinen del 
lado de los conservadores, que son quienes 
no prometen grandes cosas, pero dejan 
siempre algo útil á su paso por el poder,

Y como esta es una verdad indiscutible, 
como esta es una verdad positiva, confir
mada por los hechos, la consignamos así# 
sin acritudes y sin amarguras, á ver si el 
partido liberal, puesto que los conserva

dores no se lo impiden, modifica su mane
ra de ser, y el ilustre demócrata que hoy 
se halla al frente del Gobiern, rompiendo 
con esa tradicional pereza del partido li
beral, entra decididamente y con valentía 
por el camino de las reformas económicas, 
que son las que con mayor urgencia nece
sita el país para seguir viviendo y para 
poder progresar.

Wíl|IIZIOlÍDE~ll|III División
EN PIE DE GUERRA

Coatínuaudo el examen dol folleto pu
blicado sobre tal materia pos ei Estado 
Mayor Central, viene después del Vvólo- 
go (1) que ayer insértame s, el estudio de los

Cuarteles genatrales
Empieza por consignar squei, que el Re

glamento de oampafis, aunque menciona 
los varios cargos del eusrtei general de un 
ejército en operaciones, no especifica el 
Búmero y oíase de individuos qua debsn 
formar cada una de sus partea, ni el gana
do y material que han de llevar eoasigo; y 
en cuanto á loe de división y brigada, apar
ta de expresar dicho Reglamento, que su 
organización será proporcionada á la esta
blecida para el ejército, se extiende a de
terminar la categofcía de una parte de su 
persona);como son el gobernador ( ¡apttñp), 
conductor de equipajes (subalterno) y je
fes administrativo é interventor (comisa
rio?.).

M^nsiona después las varia-, disposisio- 
nes dictadas cobre el asunto en nuestro 
país, las cuales halla todas deficientes como 
escritas para tiempo da paz, y base constar 
la v&riodad que en este punto se observa ea 
los ejércitos extranjeros, oomo netural con
secuencia dsi modo especial de cer de ca
da uno.

Tomando como basa los cargos regla
mentarlos en el cuartal general de usa di- 
visióc, según la legislación vigente, estima 
que hay que agregar los servicios do poli
cía, correos, telegrafía y velooipedía; au
mentar el del G ero Gistrenac y veterina
ria; un interventor do los servicios admi
nistrativo?, exigido en muchos casos por 
la letra y en todos por el espíritu de nues
tra legislación económica y elevará jefe 
la oategoiía dol gobernador del cuartel gQ- 
aerah

A*I mismo consigna que hay que fijar el 
número de indlvidaog da tropa, ganado de 
fllila y tiro y carruajes do toda sapeóle que 
deben acompañarle.

Tras atinadas eonaldoraoionea sobre es
tos diversos pactos, eonnluye fijando en 
p'antllia en un general, 19 jo-fes y efloisles, 
76 individaos de tropa, 50 oabslloa do silla, 
10 muías de tiro y chico carruajes, en la 
forma s-galentt:

Un genera], qua lo es do la divirión.
N tevrt jefe?.
Uno que se supone ayudante de campo 

del general.
Uno de Eítado Mayor, teniente coronel.
Un comandante da ArtlHería de la divi- 

alón, que lo será el coronel del regimiento 
dei arma afecto.

Ua comandante da lagenieros, teniente 
eorocel,

Dos comisarios de guerra, uno jefa de 
servicios y otro interventor.

Us jefa de Sanidad, subinspector da se
gunda.

Un capellán mayor.
Un gobernador del cuartel general, oo- 

mandanto.
Seis capitanea.
Uno, que también se impone ayudante de 

campo dei general.
Uso de Ettado Mayor.
Dó 3 oficiales primeros de Admiaistra- 

oiótjuno pagador y otro oficial do subsis
tencias .

U<d  veterinario primero.
Ua conductor de equipajes.
Cuatro subalterno?.
Ua oficial segundo de Admiaistrasión, 

auxiliar de sebsistenoias.
Un médico segundo, secretscío dol jefe do 

Sawidcd.
Ua aposentador, primor tenísnt?.
Ua oficia! de Borraos; de igual gradua

ción.
Setenta y seis individuos da tropa.
Veintiún usistentef; dos pitra el general 

y uno para Ies diealuucva jefes y oficialas.
Diecinueve ordcDanzss montado?; uno 

para el gañera! y los jefes y oficiales, ex
cepto el da córraos.

Seis escribientes.
Cuatro ciclistas. #
Diez de escolta del ganara!; un sargento, 

nn oabo y ocho soldados.
Oaco conductores de equipajes; un sar

gento montado y dos hombres por ca
rruaje.

Cinco guardies civiles de Infantería; uno 
de ellos cabo.

Vsint-a caballos de oficial; dos para el 
el general y unp por jefe y oficial, monos 
el de carraos.

Treinta caballos da tropa; diez de la es-

(1) Véaae el número 427, correspondiente al 
día de ayer.

colta del genera], diecinueve para los or
denanzas montados y uso para el sargento 
de; equipajes.

Diez malas de tire; dos por carruaje.
Claco carruajes para @1 servicio de equi

pajes, material de oficinas, pagaduría, sub- 
sistenoias y sanidad.

L3 plantilla del cuar tel general de una 
brigada, la fi ja después en un general, h u o - 
ve jtfea'y efioiales, treinta y onatro indi
viduos de tropa, ventiséls caballos de silla, 
cuatro muías de tiro y dos carras.je?, con
la siguiente díEtribaolóc:

Uu general; que lo es da la brigada.
Tres jefas:
Uno do Estado Mayor, comandante.
Un comisario de revistes y servidos.
Uno de San’dad, módico mayor.
Tres capitanes:
Uá io , quo se súpose ayudante de osmpo 

dei gsneraL
Dos oficiales primeros de Administra- 

oíón; uno iutexvontor habilitado de comi
sario, y otro pagador.

Tres subalternos:
Un oficia! segundo de Administración, 

ofloial de sabsísteeoias.
Ua conductor de equipe jas.
Un Aposentador.
Treinta y cuatro individuos de tropa.
Once asistoateE; dos para el general, y 

uno para lea nueve jefes 3 efi iale?.
10 ordenanzas montado?; uno para ©1 ge

neral y cada jefa y oficial.
Dos escribientes.
Dos ciclistas.
Cinco do la escolia dol general, un cabo 

y cuatro soldados. _
‘ Cuatro conductores de equipajes; dos 
por carruaje.

11 caballos da oficia’; dos para el gene
ral y u k o par» les nueve jefas y oficiales.

15 caballos da tropa; cinco para la escol
ta y 10 de loa ordenanzas montados.

Cuatro muías de tiro; dos por carruaje.
Hase eoñstar que si la divlaiós ó brigada 

forman columna independiente, llevarían 
en b u  suartel general un auditor de guerra 
y un fiscal dol onerpo jurídico, para enten
der en ks cautas en que esta f nnclón no co
rrespondo á los oflcia'.ee do los cuerpos ar
mados,

Más adelante, en las observaciones, haoo 
notar que podrían estaa plantillas modifi
carse, separando de Ja jefatura de Sinidad 
la irmadiata do la ambulancia diviaionaric; 
suprimiendo eí secretario del jefe da Sani • 
dati y aumentando el materia! de transpor
te con un coche-correo, dos más do oñoi- 
ñas y otro de ouraaión y conducción de 
enfermos y herido?.

----------- ------------------------------------------

El Clero castrense.
Nobleza obliga.

8un muchas las cartas y muchos loa tolegra- 
mse de felicitación quo recibimos del Clero 
caetrance por haber sido les palsdines de b u  
causa, que era, por cierto, la causa de ¡a jus
ticia.

A cuantos nos felicitan damos las gracias por 
su atención. Pero como todos nuestros actos 
melen inspirarse en la equidíd, que os nuestra 
norma de conducta, hemoa de hacer constar 
también que el Clero castrense debo inmensa 
gratitud en primer término al general Luque, 
quien faé el primero en percatarse de la injus
ticia que con los curas castrenses se había co
metido por el general Weyler, y faé el quo pri - 
moro prometió en el Oongreso á nuestro direc • 
tor y ante el general Aznar deshacer el deea- 
guisado Weyieriano y devolver Ja asimilación 
á los capellanes del Ejército. Después ha com
plementado su obra el general López Domín
guez, y como no nos duelen prendes y nobleza 
obliga, así lo hace moa constar; quo á estos dos 
iluatres generales demócratas se debe la repa 
ración quo el Clero castrense merecía por ha
ber sido etropellado en sus derechos por quien 
carece de toda noción de Derecho.

Por esta vez los demócratas no han sido sec - 
torios y lo mismo el general Luque que el pre
Bírlente del Gonaej o de miniatroa merecen un 
sinceao aplauso.

------------------- « eaeimr—...--------------------------------------------

HL SSÑOB 1I$TRO DE LA GUEBBA

T-msteb
Llega á nuestra Redacción una petición 

qua por areerla justa, nos hacemoa eco de 
ella y dirigimoi al Sr. Ministro.

El caso es el siguiente: para presentarla 
en la próxima Gonvooatoría en la acedemi" 
pasa oficiales da carabineros, preetaan Hea 
var los sargentos que á ella acudan quince 
años da servicio, de ellos diez en el último 
enaplao.

Pues bieu, señor ministro, exista un nú
mero limitadfalmo de sargentos quo re- 
unsu esas condiciones, siempre que se les 
tenga en cuenta el abono del tiempo do 
campaña para completa? los quinao de ser
vicio. ,

Loa que se encuentran en estas condicio
nes, tienen en su mayoría pendiente pro
puesta de ascenso para oficial de la escala 
de reserva: cuentan notables hechos da 

campaña y lueen en sus pechas o Ib ík s  ra
jas que atestiguan Jos servicios prestados,

Por esto nos permitimos ROlidtar lea sea 
abonable á este puñado de valientes el 
tiempo de campaña, para completar los 
quiíiee de saxvialo, precisos para tomar 
parte o h las oporidonss, toda vez quo de 
esto modo, á més de hacerlas un acto de 
justicia, será mSs minuciosa la selessión 
de alumnos.

Esperamos que el señor ministro no des
atienda nuestro ruego, y ampie su aplau
dida disposición en el eentldo que solíci- 
tatriop,

h ac ien d c Íj u s t Íc íá
S. M. el Rey ha recibido, como decíamos 

ayer, á loa mineros de Bilbao, á los pobres 
mineros de Bilbao, á eses infelices que tra
bajan dood horas ea el fondo da las minai’, 
comen alimento3 que rechízarfin los pe
rros y duermen en barracas.

S. M. el Rey se hizo cargo da lo psnosíai- 
mos qae atan esos trabajos, y ha prometido 
interesarse por los obreros, quienes lo hi
cieron constar así ea el mitin de La Arbo
leda, dando por termlusda la huelga.

El presidente del Gonssjo de minutaos 
ha recibido á los obreros representantes de 
300 sociodades que fueron á pedir indul
to para sus corapañero?, y el ilustra gene
ral López Domínguez, fiel á su trr.dÍGÍón 
política y hombre da sentimientos delica
dos, prometió á los ebreroe atenderlos en 
todo. Lea dirigió palabrea de consuelo y 
les dijo que no habían perdido al viaje.

8. M. el R?y y el presidente dol Consejo 
de mliílBtros se han puesto de parte da la 
justicia, han vuelto por los oprimidos.

Ea tanto, al Sr. Urquijo y demás separe- 
tistes de Bilbao, ejercen isa represalia?, les 
injustas represalia? y arrojan á la calla á loa 
obreros viejos y S los quo so has inutiliza
do al servicio ael capitel.

Por hoy no hilemos oomárítarios, que 
oamenten los lectores. Otro din, los hare
mos oon detenimiento.

Información & Marina
Sa ha supuesto que el capitán de infante

ría do Marina D. Jiau Sauchiz y Qaesada 
essa como agregrdo en la laspaoción gene
ral do dioho Cuerpo y quede en situación 
de excedente forzoso.

Htn sido dackradas indsm^izab’es las 
comisionas de justicia desempeñadas en 
Maros por los prlmBroa tenientes de infan
tería de Marlnd D. Juan Pita de Verga y 
D. Cirios Main y en Ooruñs por el da igual 
empleo D. Carlos Sánchez Ocaña.

Se ha dispuesto que los médicos mayo
res D. Federico Montalvo y D. Podro Cabe
llo entren en numere de plSniilla en las va- 
oanteM producidas por retiro de D. Franr 
cisco Topete y D, Eegeido Fernández.

Le ha sido concedido ingreso en la Es
cuela de Maquinistas para cursar los estu
dios de maquinista mayor de 2.a al primer 
maquinista de la Armada D. Nazasio Lado 
Pérez.

Sa ha dispuesto que por los Camaydaa- 
tes de las provincias ms:í cimas e s oercio- 
ran de si en enantes oonceiicnes existan en 
ellas sobre establecímlantos da crustáceos, 
marisoos y piscicultura se han cumplido 
todas laa eondiolones que los f ieron im
puestas en la R sal ordan de onGerión.

Cuestión Gayo - Mandly.
(Co n t in u a c ió n )

CocsIderarAdo da todos modos una nems- 
sidad de orden jurídico y político poner 
términos posibles 5 Ja oonstezúe Gosfuslóa 
de atribuciones y de reeyonsRliUdaáas á 
que viven los dspeadienta^ da la autoridad 
da Madrid con daño de ellos mismos y de 
b u s prestigio» ante la gooladad, así como 
t unblén de ios servicios qsa la emo- 
maudados tentó porque se repiten con fre- 
cuenoia estos ooníllotos siquiera eo menor 
alcanoe quo ol actual como porqae al te
mer al KuaGitarlos es también á menudo 
motivo da emisiones y negligencia da da
ños’?; y de que entretener en asuntos de 
policía urbana tales como ei debatido eho- 
ta á los «gentes gubernativos, no sólo no 
afirma ni robustece b u autoridad social, 
sino qua svldenteanente coutribuye fi debi
litarla desviando hacia menesteres casi do- 
mésticoa de ruegos prospensos á la disputa 
y á la crítica una atención y una fuerza qua 
es preoíso guardar cnldadosaniontG para 
emplearlas oon oportunidad y eficacia en 
las altas cuasticne? relacionadas con el or
den público para las que principal y origi
nalmente fué oreado el benemérito instituto 
de Ssgnridad; y

Considerando, finalinantd, qua en todo lo 
que es objeto da InformaGÍón en ol expe
diente instruido y resolución en esta decre
to gubernativo no hay ni puede haber nada 
que de cerca ni de lejos roce siquiera la in

vestidura Gonoejil derivada del sufragio 
popular que Buidadoeamsnte ha de respetar 
y amparar siempre mi autoridad, e íiio  sim- 
plemento una competenoia epuívcca ó irre
gularmente planteada entra una autoridad 
gubernativa y un delegado déla misma, 
que al proceder como lo hizo obró oon no
torio olvido é infraaoióa do esa mi?ma re
lación jurídica de BUbordinaoion que le 
obligaba respecto de ia del teniente alcalde; 
por lo cual, aun no existieado agravio al
guno para la dignidad gorporativa dei 
Avatitamieiito, está y tiene que estir, taa 
interesado oomo ea'é el gobernador qua 
Suscriba, en dej^r á salvo ¿hbiásmente ga
ñidos los respetos d-áb dos é la autoridad da 
loa 8íñ ¡res tenientes de abaldés en ouactoP 
como delegados de b u autoridad y la de! 
alsalde, rieuss derecho al obligado aoata- 
miento y auxilio ñor parta de la fuera» pú-* 
bU^a. " ,

Visto el expedienta iusfcrufdo por 0! se
cretarlo aoozdeatal da esta Gobierno las 
disposloioaea aplicables de la Ley Mauici- 
pal y las Ordenanzas de la villa de Madrid, 
con mas la Jarigpruicaoia administrativa, 
qua aquélla aclara complete en el Rsgla- 
mento orgánico del Cuerpo do Seguridad, 
el Presupuesto municipal vigautü y l&a de
más reglas aplicables a! caso, hs venido en 
resolver lo siguieatf:

1 .® Qae debo declarar y declaro qua el 
hecho de Q¿)loaar la banqueta ó cualquiera.. 
de los objetos ó mueblen á que diferentes* 
testigos con diversidad en sus declaracio
nes se réfier&n en el expediente relsoiona- 
do por eleariilaro del safó Europeo, ven
dedor do periódicos Remigio Arando, con- 
triboya evidente iúfraaoión de las orde
nanzas municlpaleB de Ja Villa de Madrid^

2 ° Q10 al causar disha infraoción y tra
tar de corregirla el teniente do Sagurídad 
D. Ricardo Mandly, ebró dsatro de sus 
atribuciones y cumplió uno de los debe
res quo el Ragínmanto al lastituto á que 
pertansco le impooíe, paro siendo dicha 
intreooión, materia propia y peculiar de Ja 
autoridad municipal, y debiendo en todo 
caso dicho señor teniente de Seguridad, 
acatamiento y respeto á la del teniente 
Aloaldc, debió dejar de oonoaer en el he
cho en el ínstente mismo en que § ellos f^é 
requerido por ol de>l distrito de Chamberí, 
sin perjuicio da ejercitar ante mí otras ola- 
esa de acciones si estimaba aquella abusiva 
ostemperassea ó dañosa para propia auto
ridad, y al no haberlo hecho así, probe- 
diende*; en la formR que dió lugar más tar
do é la discusión snsoítada con el da Gayo, 
disho señor teniente de Seguridad cometió 
una evidente falta qua procede castigar 
con arreglo é Reglamento.

3 .° Qae después de todo ello, el hecha 
de conduoir detenido al propio señor te
niente abalde á la Doicg^ión, eoa la cir- 
oanstancia da hacerlo acta ios iufipgQtores 
agente» de Policía Urijaaa y aloald^s dsl 
ramo, subordinados suyos y llevando en 
la mano las insignias propias de su cargo 
oonítitaye admiciBtrativainsnte una nueva 
faite da carácter grave InoíoídG sa ©1 art. 63 
del Reglamento de Seguridad, con arreglo 
al cual y 6 los sompiomentarios del mismo 
procede proponer la sooaraolón del de Se
guridad del teniente D. Ricardo Mandly, 
dirigiendo al efecto la oportuna propuesta 
a! excelentísimo ministro de la Gonerca- 
ción oomo autoridad oompetetíte pva acor
darla.

4 .° Qae debo declarar y declaro igual
mente qus la forma, en que se inició el 
t-jaroiclo de enu fuGoioneu si ten!acta al
calde Sr. Gayo, ssgúu la misma confesión 
del cerillere interesado, y que en el conai- 
derando respaatiro queda recogida y co
mentada, no sa arregló á loa propios dñl 
derecho, Bino qua por naturaleza, aparto la 
mayor 6 menor dlsoreolós que pueda atri
buirse, llegue á mercaer ©I calificativo h- 
gal qu?, 8“gú;i o! art. 182 da b Ley mu ni
elpal viga ate, sería preaiBoi para hacarla 
objeto de concesión por mi autoridad.

5 .° Que debo ¿aclarar y declaro así mis
mo quo no se ha acreditado que oí cerillero 
Remigio Aranda solicítsra en forma la trí- 
mitacíón dal expedente muñid pal neceiL- 
rio psra la oosceslón de la Jiosnria de quo 
seis ha revestido, entes bien, consta qu® 
tampáiió ha satisfecho á la Haoiendi niud- 
clpal los derechos que señala si presupues
to vigente por lo cual prooede que ei se 
ñor Atealda de Madrid dé hs opjxtun?» 
órdenes para. legalizar la instalación refe
rida, quo para 0! érarió donoOjii ae reinte
gre do las cantidades qua por tal «91100peo* 
le corresponde.

6 .° Quo para poner té -mino á las cons
tantes oueatioMea de aompstosióla qua so 
auaolta con motivo do la aplioftBióa estricta 
del prerepto 3 0 del artfiulo 37 dal vigente 
Reglamento dol Cuerpo de Seguridad que 
ncGcsariamoute á de interpretarse oomo lo 
haca este Gobierno en armonía oon el es - 
pirita de la L^y municipal y de sus dtspo- 
sleioses GomplimGSÉarlas, pare cuyos tex
tos legales no es extreño que no ss conozca 
por los agentes de aquel Cuerpo, y si sólo 
lo que parsosalmenta Ies afectan, @9 dirija 
respetuosa moción al excelentísimo mi- 
nisteo de la Gobernaolón 5 fin da que pro
cela al así lo crea temblón oportuno del 
tantas veces citado R3glamento 6 suprimir 
enanto se reflora ñ intervención de las or
denanzas munlcipalea á menos que para 
ella sasn requeridos los agentes de Saguri- 
dad por la Autoridad Manloipaí ó se trata

M.C.D. 2022
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a ausenoia de estos casos da urgente re • 
medio.

7 .° Qae en nrevistón igualmente de oml- 
sioíies ó oo^flictos tan lamentables como 
posibie por equivocadas interpretaciones 
del régimen legal vigdato, tales como la 
que dió origen ni expediente del díe, pro
cede recordar ó todos los agentes de mi 
autoridad, que todos los señores tenientes 
de alcaldes, aparte da au personalidad co
mo representante del pueblo de Madrid, 
que les incluye, desde luego, en la catego
ría de aquellos á quienes prosede guardar 
consideración y respoto, con arreglo A la 
práctica racomendada 5 los individuos del 
Cuerpo, tienen tambiéi la muy calificada 
de altos delegados de la autoridad guber
nativa eu cada uno da sus distritos, y, den
tro de ellos, procede qua si Cuerpo de Se
guridad, y en genero! todos mis agentes, 
les presten respetuosa coGperEo'ón y debi
do acatamiento, sin payjaiaio siempre de 
los propios finas del Cuerpo mismo y de 
las órdenes mareadas directamente do las 
autoridades que aquel son peBuHarsP.

Lo que la comunico á V. S. para su cono
cimiento, su traslado al teniente D. Ricardo 
Mandiy, y efeetos correspondientes— D os 
guarda á V. S. muchos fños— Madrid 23 
Agosto 1906 — S. Alba.—Rubricada, señor 
coronel del Cuerpo de S?guridadt

Es copia.

MOVIMIENTO DE BUQUES
Fondearon ayer en Corona los torpederos 

francesas Aquilón y Fourmonte, y zarpó de Oa- 
ramiñ&l ei Urannia, con la üoznisicn Hidrográ
fica.

El general Duque de Najera.
Mejora rápidamente de su grave enfermedad 

el general Duque de Najera.
Las condiciones de carácter y entusiaamo por 

la profasióa de las armas le han granjeado uná
nimes simpatías, como lo prueba el hecho de 
cientos de tarjetas que se depotitan diariamen 
te on la manaión del ilustre general, grande de 
España y las muchas preguntas que sobre el es
tado de uu salud recibimos de nuestros suecrip- 
toree, á los que puede servir esta agradable no
ticia de contestación.

CAPITANES AYUDANTES

La buena doctrina se extiende y llega á 
dominar. Los capitanea ayudantas deban 
ser los más enligaos.

Sobradas tazones hemos dado para ello.
La antigüsdad sin defeotos va venciendo 

aa toda la linea, condición que debe predo
minar lo mismo en los ascensos que en los 
deslinos de ventaja.

we* ftjeeiT-v^vM^n .mieew» ■ ®:íx

INFORMACIÓN POLÍTICA
El ministro de Hacienda continúa indis

puesto, no hablando asistido por tal causa 
á su despacho < fioial.

También el Sr. Armiñán se halla enfer
mo y sin salir de su domicilio por pres
cripción facultativa.

Los telegramas oficiales recibidos en el 
ministerio de la Gobernación dan cuenta 
de los desastres producidos en algunas pro
vincias por causa del temporal.

En Murcia el río llega al máximun de 
crecida, hallándose por completo inunda.- 
dos algunos pueblos, cuyos habitantes so
licitan auxilios del Gobierno.

Hoy se ha facilitado á la prensa la copla 
del telegrama enviado por el ministro do 
Hacienda á loa fabricantes de conservas de 
Vigc y en el que se exprera que hasta que 
se oonozoa todo el texto del tratado que les 
afecta, aplacen todo juicio.

Mañana serán enviados á San Sebastián 
Jo b decretos de combinación del personal 
de Gobernación.

DIARIOJFIGIAL
REALES ORDENES

Destinos.—Coroneler. -D. Jeté Mott», á la for 
takza de Isabel II y jefe de la Penitenciaría 
militar de Millón.

Te ientes coroneles.—D. Francisco Nájera, 
si regimiento de Oeñirola; D. Manuel Estévez, 
á la zona de Cádiz; D. Joeé Tavie), á la caja de 
recluta de Córdoba; D. Tomás Martí, excedente 
en la primera regióc; D. José Martínez, al regi
miento de Pavía.

Comandantes.—D. Juan Molinp, al batallón 
de segunda reserva de Jerez; Enrique Ruiz al 
de Córdoba; D. Evaristo B asco, á excedente en 
la segunda región.

Capitanes: D. Gabriel 09, al reginrento de 
Melilla; D. Marcial Sánchez, al do Zamora; don 
Miguel Sauz, á la cija de recluta de Valladolid; 
D. Juan de Miguel, al batallón segnnda resema 
de Monforte; Angel Pérez, al batallón segunda 
reserna.

D. Aureliano San?, al batallón segunda regar 
va de Linares; D. Vicente Pérez, al regimiento 
de la Constitución; D. Antouio García, al regí 
miento de Bailón, D. Francisco Salinas, al ídem; 
D. Manuel Muñoz, al regimiento de Granad»;
D. Pedro Claudio, al batallón cazadores de 
Chiclan», D. León Gil de Palacio, al de Gijón; 
D. Juan Borgée, la Subinspección de la segun
da región; D. Luis Gomila, al de Luchana.

Primeros tenientes: D. Enrique Bayo, al re-
§ imiento de Sicilia; D. Luis Molina, a! batallón 

igplinerio de Meliíilr,; D. Manuel Molina, al de 
Saboya; D. Roberto de Aguilar, al b»tallón dis
ciplinario de Melilla; D. Federico Jiménez, al 
de Vad-Rát; D. Augusto Condom al regimiento 
de Vad -Rá>; D. Francisco Atier za, al do Figue- 
rae; D. üáetor Oalviño, al de Reus; D. Miguel 
Tapia, al de Méridr, D. Ricardo O.ú», al de 
Fuenteveuturi; D. Joeé Elía, al de Mézida; don 
Guillermo Gevestani. al de Mérida; D. Manuel 
Pérez, al do Mérida; D. Antonio Guiu, al de Al
cántara.

Primeros tenientes (Escala de reserva): D. Ib 
defonso Puigdengols, si regimiento de Mejilla; 
D. Serafín Cortés, al ditoiplinario de Mejilla; 
D. Baltasar MagaHón, á el fuerte de Rapitán;
D. Santiago Lafuente, á la pieza de Jaca.

Caballería.
Destinos— El Teniente coronel D. Miguel Val 

déi, 5 la Dirección general el comandante don 
Daniel Mótale»,

Artillería.
Destinos.—Comandante: D. Paucracio Soria, 

al segundo regimiento montado.
Capitán: D. Rifad de Carranza, á Ir  Comisión 

liquidadora do Isa capitanías generales y Su- 
binspeccionea ae Ultramar,

Primeros tedeatot: D. Bonifaoio Guillén, al 
quinto regimiento montado; D. Rafael Peñuefa, 
al primero; D. Luis Rodríguez, al décimo.

DEL AYUNTAMIENTO
Casas ruinosas.

Obra en poder del alcalde una relación, 
hacha por los arquitectos del Municipio, en 
qus figuran 187 casas declaradas ruinosas.

D cha autoridad ha ordenado que se le 
abra á cada una su excediente, y confía en 
que, á pasar de las trabas legales, no pasará 
mucho sin que grau LÚmero da ellas sean 
entregadas 3 Ja pequero.

Kueva Casa <1® Socorre.
Mañana, á las nueva de la noche, se veri

ficará la iaangaraoión de una aucurfal de 
la Gasa de Soaorro del distrito del Hospi
tal, instalada ea la calle del General Lasy.

Panaderos que protestan.
Hoy visitará al alcalde ana Comisión de 

obreros panaderas para protestar de la 
conducta de algunos fabsiORntea de pan 
que no cumplen los preceptos de la ley del 
das? canso dominkal.

Comisión técnica.
Ha sido nombrada por el alcalde la Co

misión técnica qua ha do ii formar respec
to ai estado de salubridad é higiene de las 
vaquerías clausuradas, y cuya iucpeociÓn 
ha aaordado el Ayuntamiento.

Los futuros presupuestos
La Comisión de presupuestos, que ss 

raune todas ¡as noches desde las nueve 
hasta las dos de la madrugada, ha exami
nado ya todos Ies capítulos de gastas, ex
cepto el de Baaefioencia, que estudiará esta 
noche, disponiéadoso á examinar inmedia
tamente el presupuesto da iegresos.

En el de gastos se introducen grandes 
economías, tanto si personal como en ma
terial y obras nueva?, supdm'éadose tam
bién gran rúmeros de subvenciones á So- 
ciedadca benéficas y Centros da enseñuza.

Eí Estado y el Municipio.
El alcalde ha designado § les fanefona- 

rios municipales Sres. Novillo y Mañ^s 
para qne, en unión de un señor Ouncejal, se 
entiendan con loe faacionarlos del Miníate 
rio de Hacienda qae designe el Sr. Navarro 
R- verter, para hacer la liquidación de las 
deudas que al Estado tiene con el Maaloi- 
pio de Madrid.

Como los funcionarios municipales nom- 
bradoa para esa delicada gestión conocen 
á fondo el asunto de que se trata, es de su
poner que llegarán en breva tiempo á un 
arreglo satisfactorio con la Comisión que 
nombre el ministro de Hacienda.

—«en m— ------
GUARDIA CIVIL

Cuestiones palpitantes.
Li huelga general que proyectaban lee 

albañiles madrileños y que abarcaría como 
ya dijimos en otro artículo á los ofljios 
que intimamente tienen relación con las 
oonstruooio36?, ha sido solucionada.

La solución, que hoy sirva para que to
dos los pariódicoa políticos tributen justos 
apláneos ai gobernador civil de Madrid, 
Sr. Aiba, es, que desde primeros de Mayo 
próximo, 104 jornales de estos obreros sean 
aumentados.

Ya deoíamos también que dichos jorna
les r s filaban entre los catorce y diez y seis 
reales, de modo que al interponer ei señ r 
Aba su influencia para conseguir do los 
patrones eae aumento jornal ha expuesto 
de una manera tácita el criterio del poder 
gubernamental de que los jornales actua
les r rae Insuficientes.

!Y á qué couBÍderacionea más tristes o o ü i- 
cuceesto! Años y más años de continuas 
campañas en la prez sa, fueron necesarios 
prra que el haber del Gaardia civil se au 
mentase en vaintloinoo céntimos. Con este 
aumento sigua aquél siendo menor que el 
jornal de un albañil, y sin embargo, nadie 
se preocupa de esto.

SI la Gaardia civil pudiera declararse en 
huelga, no un real, algunos reales de au
mento conseguirían en b u s  haberes.

Pero los individuos del benemérito Ins
tituto, no pueden hacer eso. Tienen que 
esperar pacientemente á que los poderes 
públicos se preocapen de ellos y esto ¡es 
tan difícil!

No podemos, por consignieate, pasar p< r 
alto en los actuales momentoa la cuestión 
del aumento de habar. Es necesario hacer
lo, repetiremos una y mil veces más.

Y sí la Gaardia civil no puede, ni debe 
pedirlo, ligada como está por los más catra
chos lazos de Ja disciplina, S los que están 
al frente de ella toca hacerlo.

El ministro de la Gobernación y el Di
rector de la Gaardia civil como j&fes de 
ella están obligados por razón del cargo á 
efectuarlo. Ellos conocen ana necesidades y 
radie mejor puede plantear tal cuestión 
enle el Gobierno y el País.

Una vez más con ocasión da los tempo
rales porque atraviesa la Península, se ha 
puesto de manifiesto los insustituibles sar- 
vitfos do la Gaardia civil.

Con unanimidad completa, los telegra
mas qua toda la preusa publica dando 
cuenta de inundaciones ó sinieatrosocasio
nados por Jas lluvias, traen todoa la cole
tilla de que que los guardias civiles se han 
portado bizarramente salvando intereiesy 
vidas oon riesgo de la suya.

Si cualquiera de los hechos que se relatan 
hubiesen sido llevados á oabo por personas 
que no fueteo Guardias civiles, las relacio
nes de cruces de Beneficencia llenarían las 
columnas de la Gaceta.

Claro está, que prestar socorro á quien 
lo necesita, es la misión del gaardia civil. 
Pero cuando se supera, como en muchos 
de Ies casos actuales, al deber, la recom
pensa debe ser inmediata.

Y ARMABA

Por acto hoy pedimos que se depure el 
comportamiento de los que han interveni
do en varios puntos de la península, en di • 
ferentes salvamentos y que éstos sean re
compensados.
. A las autoridades locales toca hacer lo 
propuesto; en ellas esperamos.

cñ5mME™5io
Castellón de la Plana 6.

En el término de Vülafrenoa, de esta 
provincia y es>condido bajo unas rocas, ha 
sido hallado el cadáver del vecino de esta 
capital, Manuel Buj Perales, guarda del 
Hospital que se construya en cate.

El cadáver se hallaba en estado de des- 
compOBlción, habiéndose observado señaba 
qua dad la certeza de que el infeliz Manuel 
Boj fué maerto violentamente.

En el reconocímiento practicado se han 
notado en el cadáver la falta de algunos 
huesos.

Manuel era natural Cantavieja, para don
de merohó de esta capital el ¡16 de Junio 
último.

Su viaje tenía por objeto cobrar una 
pequeña cantidad que le adeudaba un cu
ñado adyo, residente en aquel pueblo.

A los pocos-días de su partida, la esposa 
da Manuel supo que ésta no había cobrado 
la deuda al pariente, y que no pudiendo 
prolongar su estancia en Cantavieja regre
saba á Odgíellóü.

Desde entonces hasta hoy no sa volvió á 
tener noticia del viajero, hallándose ya su 
majer desesperanzada do conocer el para
dero de Manuel.

Guando todo el mundo creía que no po
dían hallarse huellas de la suerte del guar
da, se ha tenieo noticia del triste hallazgo 
de su cadáver, que á pesar del estado de 
putrefacción en que se encontraba, ha po- 
didó ser identificado, por un cinturón que 
llevaba y una cartera, en ia que se ha en- 
contredo la cédula pereonal.

En uno de los bolsillos del chaleco tenía 
ocho pesetas.

La ordénela general es que Manuel B uj 
ha sido víctima de una mano criminal.

CARABINEROS

La movilizaeiíín daTa Escala lie cebas
Nío hay otra, solución.

Lo hemos dicho miles de veces y no nos 
cansaremos de repetirlo. Para movilizar la 
escala de cabos, no hoy más que una solu
ción que, al fia no habrá otro remedio que 
acudir á ella.

El empleo de sargentos personales dea- 
puéa de ciertos años de servicio, qae nunca 
debieran de ser más de diez, es el único re
medio. Todo lo demás que se haga en tal 
sentido, no seíá más que un ligero paliati
vo que apenas se dejará sentir psra luego 
caer de nuevo en más grande postración.

El ilustre general Ochando trabaja oon 
energía y no sabemos si habrá tocado ese 
resorte. Por si no lo hubiese hecho, nos 
atrevemos á impetrar su alta protección 
para sus humildes cabos, en el sentido que 
dejamos expuesto. Sí señor, mi general, 
nos permitimos suplicar A V. E. para que 
interponga su valiosa influencie, y á ser 
posible se resuelva el problema para los 
presupuestos de 1907. Reconocemos sobra
damente cuanto se interesa V. E. por sus 
subordinados, y creemos firmementa que, 
con un pequeño esfuerzo, oonseguirá vaa- 
senda tanta gloria como le dassamoj, sa
cando 5 los cabos de la postergación en que 
se encuentran, porque postergación puede 
llamarse el llevarse quince años en tan 
modesto empleo:

En ningún otro Cuerpo ocurre lo qus en 
Carabineros, pues si bien la escala de ca
bos en la Gaardia civil está algo paraliza
da, siempre atienden á les doce cños de 
efectividad. Es decir, que llevan tres años 
de ventEja á los de Carabineros, y eso es 
bien triste; pasarse casi toda la vida oon 
los galonea de estambre en las bocamanga?.

Las energías se pie:den, el espíritu de
cae y el ensimismamiento se enseñorea de 
la persona. Para salir de la abstración, para 
levantar el espíritu desaído y para que re
nazcan ’as energía», es seoesario el movi
miento. EL movimiento de la parallzida es
cala qus, ai so ha de esperar que asciendan 
los sargentos para así dar impulso al ascen
so de ios cabos, creemos que muy poco se 
adelantará. Y vistos ettos inconveníentefi, 
no so encontrará otra solución que la de 
conceder á los cabos el empleo de sargen
tos personaios al contar diez años de efec
tividad en sa empleo, por ser lo más razo
nable, lógico y equitativo.

MI general, á V. E. nos encomendamos.
Hidalgo de Villa verde.

PUBLICACIONES
moradag del pensamiento» se titula ua 

irgerioso artículo do Eugenia Sellés, iluatrado 
por Méndez Sringa, que publica Blanco y Negro 
en b u  número do esta se mana.

Contiene, además, una portada á dos colores, 
«El melonero... melonee», de Francisco Gcñí. 
«La apertura de la caza», página en color, de 
8 . Regidor, y á todo color, «Recuerdo de Ara- 
mite», de S. A venda ño.

Entre loe origioeles literarios figuran: «Mi 
musa», del Sastre del Campillo y J. Francés. 
«D. Lorenzo» por Azorln. «TreMilo en el balnea
rio, por Melitón González y Ape. «LoaOaballe- 
ros del Lagarto rojo», por Felipe Pér zy E. Ví
rela. «Lección teórica», por Atiza, y «La semi
na paeada» por Xaudaró.

En las actualidades contieno notas de arte, 
con fotegrafiae; el barrio de Jas Injurias de Ma
drid; loa eucesos de da atender y las regatas de 
Bilbao.
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Tnkmieiito ilfl las ¡iieles para goantss
Uno de los puntos más importantes en la 

fabricación de pieles para guantes mates 
ó de Saeoia, es la aleación de las pieles, 
que deben escogerte firmes y de textura 
flus; otro panto, no menos Importante, ea 
el de llevar el trabajo de modo que se con
serve lo más posible la estructura natural 
de la piel, y se impida que ésta se hinche 
demasiado. El primer punto se deja al cri
terio del comerciante experimentado; en 
cuanto á ia hinchazón excesiva de la piel, 
pueda impedírsela tratándolo con una le

chada de cal muy floja adicionad» con sul
furo de sodio.

El sulfuro de sodio se emplea á menudo 
ea las fábricas franceses, sólo ó con una 
pequeña cantidad de cal, y hace la piel 
más suave, más muelie, más elástica y du
radera que lo es por el procedimiento or- 
dínErio de la cal, constituyendo además 
una economía ea la santidad de yema do 
huevo empleada; y finalmente, faciita la 
coloración de las pieles-dándoles un tinte 
más brillante. Aunque las piales as hinchan 
con el tratamiento por el cloruro de sodio, 
nunca llegan á hacerse esponjosa?', y una 
vez sumergidas en el agaa, recobran al 
momento su delgadez y suavidad primiti
vas, mientras que oon el tratamiento por 
la cal queda la textura da la piel un tanto 
dura y relajada.

Eí tiempo requerido por esta operación 
varía entre siete, ocho, diez ó doce días, se
gún que el desborre se practique S mano 
Ó con máquina: esta último procedimiento 
es inooKtegteblemc-nte más barato.

Una vez desprovistas del pelo, las pieles 
pueden emplearse para la guantería de 
Saeoia, ó para el guante mate.

El xxeg'ro
¿Será Meyer?—Español ó alemán

ISoma 5.
Varios periódicos, entre ellos La Tribu

na, dicen que es muy posible sea elegido 
por el cónclave jesuíta el padre Meyer 
como general de la Orden.

El padre S-iarsella, provincial napolita
no de la Compañía, ha hecho ya dos viaj as 
á Roma, no obstante b u s dolencias, coma- 
ni-ando el resultado de sus gestiones á la 
Congregación preparatoria del cónclave.

Dicho jeBUÍta, hablando oonfldenoialmen- 
te con varios amigos suyos españoles, les 
aconsejó trabajasen por tener un general 
de au taaioualldad, ya que el anterior, pa
dre Martín, no había reportado a la causa 
de la religión en España, de donde era, 
ventsja al gane.

II Giornale d‘Itaiia dice que, según Ja ha 
declarado uno de los provincialas llegados 
ai cónclave, el kaiser ha hecho gestiones 
cerca de los jefes del centro católico parp 
que traten de que se elija un general ale
mán.

Dichos políticos, defiriendo á las indica- 
Gionea imperiales, trabajan paro que tel 
deseo de Guillermo H se realice, diciendo 
que en las actuales oirGunatanelaa los cató
licos alemanes sirven al Papa de grau con
suelo, indemnizándole con su adhesión de 
las contrariedades que le causa Francia.

--------- -— .................... ......................

Secretarios de Gobierno. I

Ayer fueron firmados los nombramien
tos de secretarios de Gobiernos civiles.

Son ios siguió, tet:
Alicante, D. Salvador Alvarez, que lo era 

de Ziragoza.
Almería, D. Sinforiano Bailór, que lo era 

de Avila. .
Avila, D. Fernando Yandiola, que Jo era 

de Ganarlas.
Badajoz, D. José Marea.
Ganarías, D. J ^é Domingo Mantesa.
Ciudad Real, D. Francisco Caballos, que 

lo era de Almería.
Gsrona, D. Eduardo Ponoe de Laón.
Granada, D. Angel del Palacio, que lo era 

de Valencia.
Jaén, D. Franeiaco de Paula Delgado, que 

lo era de Ciudad Real.
Oí ense, D. Antonio Vázquez de Purga. * 
Tamgóna, D. Falipe Cartoy, que lo era 

de Teruel.
Teruel, D. Carlos Montllla.
Valencia, D. Serafín Cano.

WLiM« Kami
El redactor del Heraldo de Madrid señor 

Morete, ha tenido una larga conversación 
política oon el Sr. Moret, soerca de los asun
tos políticos de mayor actualidad.

Entre otras manifestaciouee importantes 
hi»o el ex presidenta del Consejo, las si- 
guíente?: '

«Al hablar do libertad de cultos quiso 
referirse si mpre el Gobierno qua aborda
ba esta reforma, oon el propósito resuelto 
de afrontarla, al párrafo tercero del artícu
lo 11 de la constitución. ¿Pero es que pue
den caber dadas sobre eso? Decía termi
nantemente así on el discurso del famoso 
Consejo de ministros tomado taquigráfica
mente. Ei un docamento que puede llamar
se histórico, oon un carácter auténtico que 
no cabe alterar. Las manifestaciones públi
cas de un oulto qae no sea el católico que 
dan prohibidas. Es decir, que toda religión 
que no sea la católica, apostólica, romana, 
ha de vivir, si vive en España, de ocultis, 
de tapadillo, en la sombra y en el misterio, 
tolerada á lo más, paro nunca reconocida 
en su derecho. Levantando esa prohibición, 
reconociendo y consegrando eae derecho, 
queda establecida en España la más absolu
ta, la más plens libertad de cultos, al igual 
de todos los países libree y oivilizadoF. Con 
la partióalaridad de qua desaparecido ese 
párrafo tercero del art 11 actual, la redac
ción de la CoüBtituoión en punto á libertad 
religiosa as más pexfeota, pura y absoluta 
que en la del 69. La Constitución de 1869 
decía qne si algún español no fuese oatóil- 
or*, ó lo qae es lo miamo, si hubiere aljiln 
loco, etc., se Je reconocería su derecho. Y 
recnérdeso qua Oiózaga, al contestar á Fi- 
güeras, revendió que efectivamente la 
Comtitución quería prever tan sólo seme
jante caso de inseneatez. Por fortune, so 
ha progresado mucho en el mundo y en Es 
paña para no hablarse como en 1869.

La reforma de la Constitucional en lo re
lativo al art. 11 (libertad de cultos) y al ar
tículo 23 (organización del Senado) sólo 
podía hacerse consultando al pal», llaman
do al sufragio universal y proponiéndole 
el problema, convocando, en fin, unas 
Constituyentes. Todo el derecho público 
del mundo, y singularmente el do Inglate
rra, maestra en régimen constitucional, lo 
están exigiendo así. Recuérdese lo qua dijo 
Gladstone cuando su reforma del homo 
rule, y supongo que la autoridad de Glads
tone no se recusará ni siquiera por los que

quieran abrir cátedras nuevas de constituí 
oíonaPero además no podía confiar 
esa tares á unes Corte» ordinarias so pana 
da establecer un preoedsi'ta funestísimo, 
da fatales consecuencias. ¿Cortes ordinarias 
para reformar la OoDetttucidn en sentido 
liberal y anticlerical? Sí, puse mañana ven-- 
drían otras Corte» ordinarias presididas 
por un Gobierno conservador y con un 
mero proyecto ó con una "simple proposi
ción de ley echarían absjo todes las Jiber- 
tadea que teserao", haciendo Ja reforma en 
ua sentido reaooknario y oiericaL ¿Q éa se 
lo había de estorbar eslablecido ese presa- 
dente? Oon las Cortes Constituyentes somos 
nosotros loa liberales los que hacemos his
toria de España imprimiendo huella orgá
nica, duradera, intangible.. Somos nos
otros los liberales españoles loa qua dare
mos una autoridad S la reforma teu grande 
como Ja qua ha conseguido en I 'glatarra 
el secularizado? biU'de la Educación votado 
por la formidable masa de liberales y labo
ristas. Y entonces, legrada esa obra, ¡qua sa 
«atreva nadie á toearls!

Los yanquis en filipinas.

Insurrección fracasada.
Londres 5¿

Continúan las escaramuzas entro yanquis 
y tul Lañes en el interior de la isla de Lu- 
aón.

Según despachos cablegráficot de Manila 
loa esfuerzos del Gobernador militar del 
archipiélago no oon&iguen dominar la agi
tación de loa espíritus.

Praeba de ello es ¡o ocurrido en la pro
vincia de llocos.

Li policía ya' kl dal distrito No?te des
cubrió una conjuración en la qua habían 
entrado centonares de indígenas.

Dirigían el movimiento „do8 expresidia
rios amcncanos.

Loa comprometidos quedan asesinar á 
las autoridades y apoderarse de la «apital 
de la provincia.

Hsn sido presos 150-indígenas.
Parece que la intervención de la policía, 

ha logrado desbaratar el plan da los re
beldes. •
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El -uso c9.e la sal
Alguien preguntó: ¿para qué puede ser

vir la sal fuera de la atimentanión?
Y lo o< nteataror: Para muchas cosas.
SI quieren quitar las manohaa dal té, n» 

hay más que frotarlas oon sal. EL resaltado 
es Inmediato.

Si no so tiene pasta dontífrioa disponi
ble, hsy que raourrir también á la sal en 
polvo, qne ODaserva los díentaa blancos y 
las encías firmes y sonrosadas.

Si se siente dolor en el cortz5n, dos on- 
charadas de café son sal en u>i cuarto de 
agua tibia, constituyen un vomitivo eficaz.

La sal es un antídoto contra el envene
namiento prodooido por el nitrato de plata»

El agua salada es un ex miente remedio 
para curar las onfarmedades de los ojo».

Las estampan, humedecidas oon agua y 
espolvoreada» de sal, conservan au color y 
toman brillo.

Coa agua salada se limpian muy bien los 
pañuelos y las cintas de seda, qua se deben, 
planchar húmedas, etcétera.

En resumen: nada es más enojoso que 
carecer de sal.

Y tan verdadero es esto, que á un autor 
novel le silbaron su primer sainete porque 
no tenía saL. ática»

M.C.D. 2022



EJERCITO YERMADA.

Francia y el Vaticano
Contestación de^Merry a los 

obispos.
París 5.

Merry del Val ha dirigido al cardenal 
Hiohard, en nombre del Papa, un despacho 
didiendo que Su Santidad se complace en 
esperar que loa esfuerzos de los obispos 
reunidos en Asamblea general, lograrán b u  
propósito do asegurar, por la salvación de 
la Iglesia de Físncla, el verdadero bien de 
íu  patria,

El Papa hendías la Asamblea episcopal 
francesa, y pide á Dios que le Ilumine para 
lo qua mejor convenga en los graves pali
ares de la hora presente.

Sobre 1& Asamblea.
Sowa 6.

El Vaticano ss muestra satisfecho por la 
Asamblea de Jos obispos y no se dada de 
que estarán acordes en someterse á la di
rección del Papa.

Un personaje de los que rodean ai Papa 
dice que éste, en ia Eoúlollca, había dejado 
al gobierno francés la puerta abierta para 
facilitar la constitución de Asociaciones, 
esperando que se decida á ello, pues le in
tama evitar trastornos.

La Asamblea de obispos.
París 6.

El abate Ulement, secretarlo partioalar 
del cardenal Richard, ha manifestado que 
4a Asamblea terminará mañana sus traba
jos. Sí no termiusBen completamente^por 
la manare, los obispos se dirigirán al ar- 
aoblsj-ado después del almuerzo.

Monseñor Cabrleres, obispo de Mor-tpa- 
llier, es el designado para hacer uso de la 
palabra en la ceremonia de Nuestra Señora, 
ó ssa la catedral.

Este prelado, que es realista, ha aconse
jado siempre que se acepte la ley de sapa- 
^aoión.

-----------------«nM , ---------------

DE MARRUECOS
Para reprimir el contrabata do.

Tánger 6.
El gobierno marroquí ha adquirido un 

vapor de nua Compañía inglesa, para vigi
lar el litoral é impedir la introducción de 
armas y el contrabando en Marruecos.

Tdmbié a se halla en tratos coa otra Com
pañía para comprar otro vapor, que será 
deetlnado a reprimir el ocntrabando en la 
costa del Riff, da acuerdo coa el deseo de 
las potencias interesadas.

------------- ■*,«**♦**«■—--------------

LOS REYES EN BILBAO
Bilbao 6.

Los reyes han venido esta m&ñana a Bil
bao.

AI desembarcar montaron en na coche, 
recorriendo las principales calles y diri- 

. giéndo '3 al muelle de la grúa grande, don
de embarcaron en un bote de gasolina, ra- 

; gresando al Giralda.
En la Diputación se detuvieron un mo

mento en el vestíbulo.
Los reyes fueron aclamados durante el 

trayecto, especialmente ñ b u  paso por la 
plaza del Mercado, donde las vendedoras 
les hicieron una ovación cariñosa y deli
rante.

El rey asistió á un bgaquete que da en 
sn honor el Sporting Club.

Esta tarda pone D. Alfonso el primer 
bloque en Jas obras del grandioso muelle 
del puerto exterior, presupuestado en seis 
millones de pesetas.

El muelle va desde el rompeolas 2 San- 
íuroe y Portugalete, teniendo 610 metros 
de longitud. Se llamará Reina Viotoria 
Eugenia, y se terminará dentro de dos 
añns.

En él descargarán trasatlánticos y se pro
longarán hasta el rompeolas del ferroca 
mi á Portugalete.

------------- —i*F> II*- ------------------------

ha insarrección en Cuba.

Entre Guerra y Capote.
Londres 6.

De la Habana telegrafían que un despa- 
-oho de Pinar del Rio dice que Guerra lejos

de verse obligado ñ aceptar una batalla 
desastrosa, se mantiene por el contrario, en 
sus poeiMoiaes.

Lis negociaciones continúan entre él y el 
vicepresidente Méndez Capote.

Si este último toma la presidencia, Gue
rra cesará las hostilidades; pero Palma pa
reos poco dispuesto á ceder.

París 6.
Telegrafían de la Habana que, á conse- 

cueaoia de la re volución, un millar de tra
bajadores españoles se preparaban á regre
sar á España.

La contiDuaoióa de los desórdenes ame
naza ser fatal para ¡a prosperidad de la 
isla.

UN MUERTO Y OCHO HERIDOS
Tánger 5.

LacRsa en coEstrucción propiedad del ¡ 
súbdito ing és D. Miguel Marfé, situada en : 
la pieza Grande, sé hundió esta mañana en í 
medio del mayor astréjjito que alevinó al 
vecindario.

Da entre los escombros fueron sacados I 
cinco operarios moros, uno de ellos muer- ;
to v lo» otros ouatro heridos graves.

También fueron extraídos cuatro espa- 
ño?es heridos, dqn da ellos de importancia.

El dueño de la finca, que se encontraba 
en Ja azotea de la casa, sufrió ligeras con
tusiones.

Díñese que el suceso se debe á la impru- 
denaia del S?. Marfé, que sin ser arquiteo- < 
to h*bía proyectado el edificio y dirigía ‘ 
los trabajos.--—----
ÍBÁRÍIELbiiA

Los anarquistas y Lerroux.—Gon- 
seio de Guerra.—Banquete a JLe- 
rroux.

Barcelona 6.
En la reunión que avoBhe tuvieron los 

anarquistas para tratar de lo ocurrido en 
el mitin del teatro Condal, unos oradores 
censuraron á Lerroux diciendo que es el 
culpable de la actual desorganización da 
las Sociedades obreras y otros varios le 
defendieron.

Aunque nada en concreto se asordó, se 
sabe que en breve so celebrará un mitin 
mónstruo.

—Se ha celebrado el Consejo da Guerra 
contra L^íb  Monsut, acusado de habeír di
rigido frasee ofensivas al Ejército en el 
mitin de Badalona.

El fiscal pidió para el procesado la pena 
de tres años de presidio correccional en re
cinto militar, teniendo en cuenta que Ma- 
naut ea recluta redimióo á metálico del 
servicio militar.

El defensor pidió la absolución.
— Los republiornos de Mauresa, no ad

heridos á la íelid&rldad, obsequiarán con 
un banquete 5 Lorroux.

La zona neutral.
Barcelona 6.

El gobernador ha telegraflodo al presi
dente del Oonsejo recordándole la petición 
del .presidente del Fomento del Trabajo 
Nacional de establecer en Barcelona una 
zona neutral como el gobierno italiano ha 
concedido recientemente á Londres,

DE RUSIA
Deposito de armas .

París 6.
Telegrafían de OSeesa que se ha descu

bierto un depósito de armas en el looal del 
Comité revolucionario de Akemanu.

Nuevo programa del Gobierno
Comunican de San Petersbargo que el 

Gobierno ruso ha publicado hoy el oomu- 
nioado siguiente.

«Las futuras medidas legislativas serán 
presentadas en la sueva Dama: libertad re
ligiosa, inviolabilidad personal, igualdad 
civil, derogando leyes restrictivas aplica
das á regiones de la nación, me jorra da la 
propiedad rústica da los gobiernos autóno
mos locales.

Para establecer el contacto directo entre 
las instituciones administrativaa locales y 
organismos de loa gobiernos autónomos se 
crearan zemstvos en el Noroeste de las pro
vincias del Baltiso y ea Polonia; se trans-

formará la justicia local, se harán reformas 
en las escuelcr, impuesto sobre renta, y 
reforma de ia poiisía y gendarmería.

En Madrid.
El tiempo sigue inseguro y el cielo anu

barrado..

I
Ayer lució el ü o ! tímidamente, habiendo : cabo astaba moribundo, y el corneta muy 
caído algunos chaparrones, qua han manta- grave, corriendo en confuso tropel los de
nido el descenso en la temperatura. i más, ala sabar nadie qué partido tomar.
La máxima fué de 25 grados y la mínima 

de 16. El barómetro marca tiempo variable.
- Fuera de Madrid,
3 Las lluvias fueron anteayer casi gene- 
i rales.
i Un telegrama oficial de Málaga dice que, 
!á (jonsacaeneia de la tormenta que descar

gó anteayer, se anegaron las calles princi
pales del barrio de Churriana de la capital, 

j siendo preciso desalojar les casas para sal
I vac á los moradores.
| La Guardia civil auxiliada de varios ve- 
3 cinos, prestó eficaces socorros, evitando

que ocurriesen desgracias persoaales.
En Co íq  y otros pueblos los daños oca

sionados por la corriente de las aguas son 
de consideración.

** *
Los telegramas oficiales dan nuevos de

talles da ia tómente qua descargó anteayer 
sobro la provincia de Granada.

El nublado produjo grandes destrozos en 
Ja capital y en algunos pueblos.

Ei alcalde da Orjíva participa qua la 
fuerte crecida que experimentaron los ríos 
que fertilizan la vega da aquel pueblo 
arrastró las presas y las acequias ocasio
nando Oaños de importaseis.

El citado alcalde ss dirige al gobernador 
civil de la provínola solicitandlo con ur
gencia ei envío de codorros, pues al estado 
de rutea y miseria ea' que ha qusdado el 
pueblo es espantoso y las clases obreras 
se mánifleítea dispuestas á promover al
guna alteración en el orden.

En Murcia desatóse anteanoche una fuer
te tormenta. Cayeron granizos del tamaño 
de almendras, desgajáronse muchos árbo
les, piodnjéronso destrozos en varias oasas 
y quedo interrumpida la circulación de 
tronvíss.

Los postes telegráficos eayeron á tierra, 
interrumpiendo la comunioaolón, así como 
el teléfono.

Los huertanos tocaron las caracolas en 
señol de alarma, y las familias abandonaron 
sus viviendas, sentándose sobre el terra
plén, desda doítda vieron un cuadro des
consolador.

Los destrozos en ia huerta sen incalcula
bles.

El tren de Loroa quedó detenido entre 
Alhama y Totaue, donde los viajeros pasa
ron la ñocha última en espera de auxilios 
de Alcantarilla.

TRAGEDIA Ufi CUARTEL

Cabo que hiere á uu corneta, dls- 
par& a un sargento y se suicida

Palma 6.
A ver tarde se desarrollaron en el cuartel 

del Carmen varias escenas sangrientas, de 
las que fué prinolpal actor el cabo Antonio 
Raíz, natural de Málaga.

Lss personas que acudieron al lugar del 
Bcceeo lo cuentan en 1» forma siguiente:

Hiela tiempo que el cabo referido venís 
pidiendo diaero á diferentes soldados, y 
éstos no eacontrabfin nunca la hora de oo
brar, por lo que formularon diferentes 
quejas.

Esto dio motivo á que se tomara el acuer
do de llamar al oabo delante de los solda- 
dop, y allí el abanderado le dirigió una du
ra represión, explicando la necesidad de 
satisfacer las deudas y moderar las peti
ciones.

Parece que el cabo tenía bastante arrai
gado el violo de la bebida.

Se supone qua la repulsa no le sentó muy 
bien y se retiró cabizbajo y triste.

Ayer tarde se hallaban los soldados do la 
compañía unos botero las camas y “otros 
limpiando los correajes y el cabo escri
biendo, cuando súbitamente se levantó, des
colgó el maúgser, lo cargó, y apuntando al

ii j

someta Sebastián Olivar, le descerrajó un 
tiro, hiriéndolo da gravedad.

Los demás soldados se alarmaron é in
tentaron detener al cabo. Este volvió á 
apuntar sobre el sargento José BelM, quien 
se essoadid tras une columna, y al descar
gar el fusil no hizo blanco. Luego dirigió 
el contra eí, disparándose un tiro que 
le atravesó el cráneo.

!
E! aspecto que .en aquellos momentos 
presentábala compañía era aterrador: el

s Acudieron los jefes y oficiales, y se die- 
; ron órdenes para que comenzara el suma- 
¿ rio.

DESDE SAN SEBASTIAN
San Sebastián 6.

La reina madre ha recibido esta mañana i 
en audiencia á varias personalidades, entre | 
ellas á la señora condesa de Pie do Concha g 
y el Sr Villaurrutie. . 8

Por la tarde ha salido en un laudó tirado E 
por ouatro muías S pasear por ios alredo- g 
sos de la población.

—Dnr*nte toda la mañana, el presidente 
del Consejo de ministros ha permanecido g 
en su alojamiento despachando con el mi- 3 
aistro de jornada.

Han visitado al general Lópaz D^mín- I 
guez los Sre?. Aura Boronat y Cñlbetóa. í

—En el mixto de esta mañaus ha llagado 
á esta capital nu« Comisión de obreros de 
Madrid, para entregar al proaidenta del 
Consejo un Mensaje selioitando el indulto 
de los obreros condenados por causas po
líticas.

El general López Domínguez recibió á ¡ 
la Comisión, prometiéndoles tratar del í 
a8acto g u  el próximo Consejo de“ministroB. 
La O: misión sa-ió muy satisfecha da su ea- | 
trevieta con el presiden ts.

Mañiza regresarán á Madrid los obreros. ¡
Estos piensen celebrar un mitin el do- ; 

mingo 9 del actual, para dar cuenta á sus 
eompeñaros del resultado de su gestión.

—Esta madrugada entró en el puerto el 
cañonero María Molina trayendo á remob | 
qua un bareo que servirá de blanco en las J 
próximas maniobras da la escuadra.

‘‘CTzi. ©.tro^ello
Ayer tarda ocurrió un atropello en la cuesta 

de Sjin Vicente, esquina á la eslíe de Ferraz.
Marchaba por dicho sitio con carrera mode

rada un automóvil de les que hacen el servicio 
de Correos.

Un individuo llamado Niooláfl Iglesias inten
tó pasar; en aquel preciso momento el automó
vil le alcanzó ai o que pudiera advertirlo el con
ductor, y eufrió contusiones y heridas que le 
fueron curadas do primera intención en la Casa 
de Socorro correspondiente, calificadas de gra
ves.

Después de seiatido fué trasladado al Hospi
tal Genera).

El conductor, José Salvador Brunet, faé de
tenido.

Santander 5.
Hoy se trabajó en la mayoría de las ml- 

e s b , pero coa escaso número de obreros.
El socialista Perezagua ha recibido un 

telegrama de Bilbao comunicándole que en 
el meeting celebrado en la Arboleda los 
obreros habían asordado dar por termina - 
da la huelga.

Salo una comisión S comunicar la noticia 
6 loa huelguistas da esta zona para que ma
ñana reanuden el trabajo.

Bilbao 6.
Según se esperaba, hoy ha quedado res

tablecida la normalidad en la zona minera, 
trabajando todos los obreros.

Sólo ia Compañía Oroonera tiene cerra
das ras tuinas, como orotigo á los obreros. 
Confíase, sin embargo, en que reanudarán 
los trabajos si lunas.

¡ El indulto general y los obreros
í Una OomiBión, nombrada por la Asamblea 

general de las Sociedades obreras, marchará á 
San Sebastián para entregar al señor presidents 
del Consejo de ministros una exposición pi
diendo el indulto general para los delitos que 
se relacionan con las propagandas socialista j 
annrquiíta.

El documento contiene las siguientes eonola- 
Biones, que terminan con una amenaza:

«1.a Recabar una amplia amoutía para to
dos aquellos hombres quo, llámense como se 
llamen, estén eometidos á procesos, ó sustan
ciados, ya por propagar sus ideales y combatir 
lo que á su juicio constituía error, por medio 
de la Tribuna periodística ó da la palabri?, in
cluyendo á los delincuentes de injurias ó ca
lumnias inferidas por medio de ésta ó cual
quiera de los distintos organismos ofloi&ke.

2 .a Indulto parcial para toda ótese doliios 
comunes.

3 .a Esta amnistía é indulto alcanzará á todos 
aquellos que hayan delinquido autsriorm inte 
al 31 de Mayo de 1905; y

4 .a Que ai ante la insistente campaña que en 
pro de la amnistía y del indulto viene realizan
do el proletariado español, únicamente por el 
anhelo de restitaír á sus hogares á unos y ami
norar las penas aflictivas de los otros, fa^ra 
desatendido por ol Gobierno, esta Oentro, fiel 
cumplidor de loa acuerdos de tes Sociedades 
que representa, se vería precisado á poner en 
práctica sus reBoIucioner, como es la huelga 
general, cosa que no quisiéramos llegara k su
ceder; pues no está en nuestro ánimo más que 
evitar loa conflictos que seguramente, do no 
acoederse á nuestros deseos, habrían de pro- 
duciree.»

I.OS alSBaSiles*

SOLUCIÓN DEL CONFLICTO
Patronos y obreros.

Ayer, á las cuatro de la tarde, sa haii re
unido en el Gobierno civil loa patronos y 
obreros,

Después el gobernador civil recibió á los 
periodistaa para manifestarles el resultado 
de la resaión.

Los acuerdos son los siguientes:
Prorrogar el actual cartel de trabajo 

hssta 1.® de Mayo próximo, modificando 
desde esta fecha ua nuevo cartel de trabajo 
por cuatro años.

En este nuevo contrato se aumentará uu 
real diario da jornal á los obreros.

Como les comisionados do ambas partes 
llevaban amplios poderes, la huelga estA 
solucionada antes da estallar.

*■***• ■'*uw fcutoy-
BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana, sábado 8.—La Nativi

dad de Nuestra Stñora, San Adrián, Admón, 
Teófilo, Noeterio, Fausto y Neston.

La Mies y Oficios ion de 1» Natividad da la 
Santísima Virgen, con rito doble y color blan
co, segunda cla»e.

Lxs Cus renta Horts están en Santa María.
**• *

Santos para el domingo 9.— El Dulcísimo 
nombro de Jacú*, San Doroteo, Gorgonio, Ja
cinto, Alejandro,Tiburclo,Severiano y Ruflao.

La Misa y Oficio aon de Santa María de la 
Cabeza, con rito doblo y color blanco.

Las Cuarenta Horas están ea la Iglesia del 
Buen Suceso.. #* *

Santos nata el lunes 10.—San Nicolás de To- 
lentino, Hilario, Pedro, Silvio y Agapio.

La Misa y Oficio son del Hiato Francisco de 
Metales, con rito doble y color encarnado.

Las Cuarenta Horas en la Iglesia del Buen 
Suceso.

Espectáculos para hoy.
ZARZUELA.—A las ocho y media.—El bateo. 

—Los moequeteros (estreno). — Loa Campoe 
Elíseos —El Dúo de la Africana.

APOLO.—Alas ocho y media. La revol
tosa.— La pitanza y El noble amigo.—El pobre 
balbuena.—El pollo Tejada.

CÓMICO.—A las siete (sección vermouth).— 
La gatitita blanca. Sección cinematográfloa,— 
La toza de té. El plato del día y el ratón.—El 
arte de ser bonita,

OLYMP1A CINEMATOGRAPH (Luohana, 6). 
—Películas do Alta novedad y aparato de últi- 
momodelo.—La simpática bailarina «Pilarcili 
notable trío «Stuat».

RECREO SALAMANOAv—1 Ayala 1.—Oine- 
matógrsfo y patines. Todos loa días exhibición 
de las magnificas películas.—Los descarrilado- 
res de trenes.—Loa invisible».—El ladrón in
cendiario.— Oamnaña electoral y otras degran 
novedad.—Los miércoles y sábados gran moda, 
y todos los jueves por la tarde tómbola en ob- 
eequio á los niños.

TFATRO FANTASTICO (Segante, 17).— La 
gallina de los huevos de oro, película grandiosa 
en colores, y do París á Montecarlo, viaje fan
tástico en automóvil.

Imp. dol Fomento NavaL—Han BemsrdolB
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VEata clooumento nos ha sido transmití- 
do por el mismo marqué» de LoDgetcur, 
aunque, por una olemenoia muy digna de 
su excelente carácter, trata de atenuer en 
lo posible las faltas de su teniente. Y aquí 
se me presenta la ocasión, señores, de res
ponder á las calumnias que se han derra
mado sobre upa apreoiable oíase de oficte- 
les que ha estado separada algún tiempo 
del servicio activo. Atended, señores: el 
marqués de Longetour es abandonado en 
medio de los mayores peligros, y, con todo, 
lleno da valor espera impeslblf; se apode
ran da él los piratas que le conducen al 
interior de Afrior, y, fi pesar de los peli
gros sin cuento, se aprovecha de los ratos 
de descanto para dedicarse á indagaciones 

; y experimentos científicos de historia na
tural, y nos escribe él mismo, reuniendo de 
este modo la perseverancia y asiduidad 
del hombre de estudio al valor del marino. 
JlPero volvamos, señores, á la desoiipeión 
de otros cuadros menos consoladores para 
la humanidad; volvamos al acusado y 6 sus 

faltas. En nombre de la disciplina ultraja
da, señores, protesto contra las disposicio
nes favorables que pudiera hacer nacer

-esta pieza. Mi aonsaoión ertá basada sobre 
hechos. La conducta del señor Huet es de 

ejemplo pernicioblslmo, y no puede ha-
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llar exonsa en ol cariño filial qua la moti
vó. Terminal é, señores, por esta frase sen
cilla á la verdad, pero sumamente expresi
va 6 mi juide: «Primero que padre es pre
ciso tener presente que es oficia).»

Al oir estas palabras, Pedro dió un salto 
sobre Ja silla.

«Por todo Jo expuesto, señores, pido cen
tra el referido Pedro Haet la aplicación 
del artículo del Código penal como convlo- 
tc l.° de falta de subordinación hacia su 
comandante. 2.° Da tentativa de asesinato 
en la persona de su comandante mientres 
estaba ejerciendo sus funciones. 3o Da ha
ber concurrido á sabiendas al encallamlen- 
to do la corbeta, privándola délas órdenes 
y de la presencia del comandante; y de ha
ber expuesto además á perecer e&ta oficial, 
privándole de todo socorro.»

Y nuestro hcmbraolllo se sentó. •
—Acusado, ¿tenéis alguna cosa que decir 

en vuestra defensa?—preguntó el almiran
te á Pedro con cierto interés.

—Nada, señor presidente.
—¿Tenéis defensor?
—No, señor presidente.
—¿Paraistís en vuestro silencio?
—Sí, señor presidente. Solamente decla

ro ante Dios y los hombres que sin la oir- 
ounstancla de haber caído herido y sin eo-

OAPÍTÜLO LI

£1 falle.

Sólo Dio» es justo.
EX Corán, versículo XL

El consejo reunido en la cámara mayer 
^se componía de un almirante, presldent1; 
tres capitanes de navio, dos de fragata, y el 
fiscal.

Cuando Pedro entró se le mandó colocar 
delante del presidente, qolen, dhigiéndOBS 
al fiscal, dijo:

—Señor, tened la bondad de formular 
los ’oargoff.

El hombrecillo con anteojos verdes se 
levantó, y, tomando un enorme proceso, 
leyó lo siguiente:

«Señoree: en nombre da la disoiplina in
dignamente ultrajada por un hombre que 
por su posición la debía respetar más, re- 
olamamoa la aplicación de las pen^s más
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—General—prosiguió Pedro cuando es

tuvieron solos—¿ras oonoaél»?
—Sí, Pedro—dijo enl oficial tendiéndole 

la mano—os he visto en medio del fuego y 
se lo que sois. Es una fatalidad inexplica
ble, porque no ho oonooido hombre más 
amante de ia disciplina que vos.

—General, tengo un hijo.
—Ya había pensado en oso. No os inquic- 

tiós por su porvenir.
—¡Su porvenir!—dijo Pedro tristemente.

—Se suicidará.
—Amigo esa idea..,
—Se suicidará, general; lo sé. Solamente 

quisiera... pido... que no seamos separados. 
¿Me entendéis?

—Amigo Pedro.no abrtgo vuestros te
mores. Vuestro hijo...

—Se suicidará—repitió Pedro.—Ot su
plico, general, que dispongáis las exaquiaa 
para loa dos; así lo deseo. Jamás he sido 
beato, pero estoy seguro que hay algo allá 
arriba. He dicho, general.

—Caso ds que sneeda la desgracia que 
sospecháis, o» doy mi palabra de marino 
que serán cumplidos vuestros deseos.

—Gracias, general. ¡Adiós!—dijo Pedro 
dándole la mano.

—Venid acá, bravo compañero—contestó 
el almirante estrechándole en sus brazos.—

M.C.D. 2022
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PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no egmivocarse! 8, Esparteros, 8, Cástagnon

Ea este Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft, tan gene
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y munieipales.

Se hacen toda clase de trabajos mecánicos, teléis como construcción y reparación de máqui-

Cuchillería fina de Juan Castagnón

TraeladoB, eoresías, entierros y teda elase de servíalos fwaeAree.

Opogastricina

FáTorloa la ■v’.llla d.e ^lacezxcia (O*XLipix!zc©a)

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica oasa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

l a Unínn ll pí Fóniv knañfií Compañía de Seguros reunidosLÜl 1 GUIA LüPdllUl OLÓZAGA, NtIM. 1
Agencies en todes les provincies de Espeñe, Frenóle y PoHngekt-dl efíos de existencie.—Seguro» sobre le^Wide-—Seguros contra incendio*

I fioinialía 41iúiilia ile PíaceoGla fe te Ih
S Sacarsal de la Vickers, Sons et ¡^arím, luid, de liendres

nal, automóviles, etc. _
Para informal, pueden dirigirse ó la

Direocióga-Geroneiag S^esnte^báw, SMDItto
Ó A LA FÁBRICA

Placenioia de las Armas (WiraZCOA)

$ Cinturón electro-reductor de la hernia í
W BRAGUERO ELECTRO-MAGNÉTICO.-E-reeio: so pe s e t a s . W

fes Sol, 8.-.BaMin
Mucho* son los trabajos efectuado» para llegar á encontrar un aparato útil para la contención de la Hernia; 

innumerable» son lo* que hoy se conocen, pero ninguno de resultados prácticos, y todo más ó menos ceetoaos, 
Merced á nueetro* trabajos, podemos ofrecer hoy á los herniados un aparato útil y económico.
Hoy la Hernia no ea más que una ligera incomodidad temporal, en la mayoría de los caros, pue» por la corrien

te electro-megnética do nuestro aparato se curan un 90 por 100. "
Una de laa causas principales de ¡a Hernia ea la comprensión que hacemos en el abdomen por la cintura del 

pantalón y uso de correas, cinturones, ote.
" TRATAMIENTO.—Conocido el origen, mecanismo y los caracteres de la Hernia, es fácil comprender que lo 
único práctico es tratarla, esto es, contenerla de una manera permanente; todos sabemos produce un alivio in
mediato, haciendo desaparecer el dolor, y en muchos casos í lega á curarse, cuando el Braguero está bien aplicado, 

Hoy ofrecemos el Cinturón Electro Reductor (BRAGUERO ELECTRO MAGNETICO) del doctor M. Oal- 
fleiro, que es el único capaz do una contención simétrica; es elástico, no tiene resortes ni muelle alguno, pu- 
diondo remitirse por correo á todos los puntos del mundo; su factor principal es la corrionte electro-magnética, que 

2^. se desarrolla por «inple contacto, lo que hace que el tejido conjuntivo cicatrieial adquiera la fuerza pe-dida y ^L.
vuelva á reconetituirEe llegando á desaparecer la Hernia.

La contención simétrica perfecta hace que, no desviando la parto que no está en contacto con la Hernia, ésta 
se encuentre siempre reducida, punto principal para que pueda la corriente electro magnética ejercer au acción *o- 
bre el mismo punto herniado, obrando ésta cobre el tejido conjuntivo, el cual adquiere au vigor cicatrizando y 
desapareciendo la Hernia.

Innumerables certificados de personas que usan nuestro Braguero Eléctrico prueban el buen éxito, «obre todo 
para personas do avanzada edad, por no causar molestias y sor imperceptible.
‘ Le ruego que si usted ó persona allegada padece de Hernia, le recomiende el Cinturón Electro-Reductor (Bra- 
gnexo-Bléctrico) del doctor 3S. CaldLeif o, que, á pesar de sus buenos resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en 
casos excepcionoles.

Para mayor segurided del paciente, puede consultar con su señor médico, quien le dará las referencias de 
nuestro aparato. *8^©

Si se decide ánsar el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor IgL CaMeiro, sírvase pe
dir el Boletín de medida» al doctor M, Caldear O, Puerta del Sol, 9, Madrid. Consulta de 10 á 12 y do 5 á 7. Los 
de provincia» por correo. W®'
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severas costra el acusado Pedro Huet, te
niente de navio de la marina real, oalpable 
de haber interrumpido y cambiado en ple
na cubierta las órdenes de su ccmanían*© 
para mandar una maniobra que hubiera 
podido ser perjudicial á la oorserración de 
la corbeta. Pero ¿qué es este delito, seño
res, comparado con los otroi? Perqué en 
este proceso monstruo caemos de afci=mo 
en abisme. En el momento de un gzan pe
ligro, olvidando el respeto debido al jefe y 
el crdsn inmutable establecido á bordo, 
cegado por un amor egoísta hada su hijo, 
el aousado llevó el olvido de todo deber 
hasta exigir de b u  oemendante la orden da 
que se salvara el aapiracte eoníra todos los 
usos recouQaldos á bordo. Pero, señores, 
¿hasta dónSe se dejó llevar esto hombre 
cuando el veíisnte comandante, coa aque
lla .ínüexibilidad fría que earactariza al 
marino, le rehusó su inaudita pretensión? 
El teniente Pedro, señores, osó sacar el pu
ñal y herir con él á su jefe á vista do toda 
la tripulación, en uno de aquellos momen
tos deoisivos en que sólo la scbordiaaGióu 
más perfecta y la obediencia pasiva pueden 
proporcionar los medios de salvar al bu
que. Temblaréis, señoree, temblaréis de ho
rror cuando sepáis otro de los atentados 
que cometió. Vióse nuevamente en peligro

dente cogió loa votos, y conforme ñ elloa 
declaró el expeí ion te legal y regularmen
te instruido, y oalpable por unanimidad á 
á Pedro Huet de tentativa de asesinato, se
guida de ejecución en 1® persona de eu oo- 
manda^te.

Y separándose de los otros capítulos do 
aonmióD, el consejo condena, segus su 
oonciancía y por unanimidad, al mencic- 
nedo Pedro Huet S la pona capital, cuya 
Renteuoia deberá ser ejocetada dentro de 
24 hora-; y ademas condena al acusado en 
todas Iss costas.

Cuya gestenoia faé dada, juzgada y acor
dada á bordo dol navio Almirante en el 
puerto do Cherbourg, din, mes, y 6ño prc- 
o’fcdofl, á las case meaos ciarlo de Ja ma- 
ñaup. Yios síficros del consejo firmaron 
oon el secretario la minuta del fallo, etc.»

Pedro, si oír «u senteacia, no pronunció 
ura palabra ni ae notó emoción alguna en 
su semblante, porque hacía ya tiempo que 
vivía en esta idea. Tan sólo ee dirigió al 
presidente y le dijo:

—Mi general, ¿tenéis la bondad de per
mitirme hablaros dos palabras?

—Con mucho guato. Oa suplico que nos 
dejéis, señores—dijo ésta á los individuo» 
del consejo, que salieron al punto.

nocimlento en oí momento de ir 6 abando
nar la co.bsta no hubiera dejado abando
nado al comandante en su cámara.

—¿Y por qué lo habida abandonado?
—Esa es u«a pregunta a que no puedo 

responder, señor presidenta.
Ei presidente salió coa los individuos 

del coi.sfrjo.
Pedro quedó solo con la Babaza baja é 

inclinada sobra Jas manos, pues los poces 
tiznados que se habían sulvado en la balea 
se les había mandado quedaren tierra des
pués de habérles oído como testigo?.

Volvieron é entrar loa miembros del 
ecnaejo, y el presidento leyó oca voz con- 
movlds:

—«Luía, por la graeia de Dios, rey de 
Francia y da Navarra, etc.

Hoy 20 de Noviembre de 1815, se ha re
unido 6 bordo dol navio Almirante en este 
puerto, después de aaislir á la misa del Es
píritu Santo, el consejo de guerra maríti
mo en virtud de orden de S. M.: termina
dos los debates relativos al señor Pedro 
Huet, ex teniente de la marina real, y cum
plidas todas las formalidades que exige el 
decreto de 24 de Julio de 1806; oído el ca
pitán fiscal y el acusado, habiendo delibe
rado el consejo, 6 puerta cerrada en pre
sencia del procurador de S. M., el presi-

La navaja «Castagnón» es la me
jor d.el universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelanto.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados. ,

Poseo las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías.

Gstas estomacales de jugo gástrico conMitrado.
Maravilloso remedio para las enfermedades 

del estómago, el más racional y el que cxua la 
dispepsia, catarro gástrico, gastralgia, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. 
—Como digestivo, se teman 10 gotas diluidas 
en cuatro cucharadas de agua, antes de ¿las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar confu
siones, que los frascos de OPOGASTSII- 
©IMÁ, con un prospecto en francés y espa
ñol, están contenidos en cajas, y en la envol
tura llevan una etiqueta del Laboratorio del 
doctor Bermejo. Rechácense las cajas que no 
lleven esta etiqueta.

Depositarios exclusivos: Pérez, Martin, Ve- 
lasco y comp.a, Mayor, 18, Madrid.

Al por menor: Borrell, Puerta del Sol, 5, y 
demás buenas farmacias.

SERVICIOS DE LA COMPÁRlÁ TRASATLANHCA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Reina M? Cristina directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaurmey 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral as
Cuba ó Isla de Santo Domingo. '

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO. -El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 38 
de Cádiz, el vapor Antonio Lópes directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distm* 
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje par® 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 dé Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor Buenos Aires, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la raima,, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón dé donde salen los vapores el 12 de cada mes para babaniLa^ Gura- 
cao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasajo y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admno pasa» 
je y carga con billetes v conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto ^ico. be aamite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macons, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en i uerto La- 
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao. , ,

LÍNEA DE FILIPINAS.—El día 21 de Julio, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias el 
vapor Alicante , directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapoa? 
Cataluña, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádi^ 
vapor M. L. Villaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz cíe ieneriie y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo lo 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Julio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor Sra 
Francisco para Fernando Póo, von escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos do la Costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

LiNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. . .
Batea vaporea admiten carga en las condicione M más favorablee, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojam, v j y eC 

modo y trate esmerado, como ha acreditado en eu dilatado servicio. Rebajas ú familias. Precios conveneiona .es por camaro
te! do lujo. Rebajas por pasaje* de ida y vuelta. También so admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos 
mundo servido* por Untas regulares. La empresa puedo asegurar la* mercancías que se embarquen on sus buques.

AVISOS IMPOEITAKTBS: Relhajati ea ías fletes exportación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 101 
en los flete* do determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Ir-dustri» 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904,fpublicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. .

—La sección que de oator aervicicc tiene establecida la Compañía se encarga ae trar.ajar 
Ultramar los muestrario* que lo sean entregado* y de la colocaoior de los articules cuya vente, como ensayo,desen hacer lo» 
exportadores.

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 
al comercio, á la agricultura y á la industria.,

Para provincias reo se admiten sascripclones por menos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. _ v •

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación. 
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas. 
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.

la corbeta por la Ignorancia de uno de lo& 
ofloIalíB do guardia, y en este momento 
crítica en que la presencia del eomandaa- 
te en cubierta ea g o mo  el faro encendido 
que sirve de guía 5 lo lejos al buque y di
rige cu rumbo en medio do los eacolloe 
blanquecinos y de la espuma da ks olas„. 
que se levantan furiosas queriendo tragar 
ai que arranca los náufrsgos á la mar furi- 
fcusdu p r midió de la tOkéfiga claridad 
que refleja á lo lejos, sobre la inmensidad 
de las olas, como una esirelia que pasea la 
mano de la Providencia eterna...»

Al oonoIvJr esta frase, proniuaoiada sin 
hacer pausa, el fiscal se puso azulado, yy 
respirando Isrgumeate, prosiguió:

«Era este momento, señores, tomiondo sin 
duda Pedro que el iifléxiblss superior a©' 
opusiera de nuevo á sus proyectos, tuvo 1$ 
osadía do encerrar al comandanta en su 
cámara, privando así con intención y á sa
biendas á la tripulación de las disposicio
nes y talentos de este oficial superior, que 
debían, según el precepto quu Pedro b® 
expresado de su alta capaeidad, sacar al 
buque de su peligroso enoallemiento. ¿No 
es incuestionable, señores, que habiendo el . 
dicho Pedro prlvedo á sabiendas S la cor
beta de los consejos de su jefe, él es el úni- 
responssble de la pérdida del buque?»-
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